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- — Quito, 5 de mayo de 2015 

Señor 

José Fernando Antonio Cruz Dueñas 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 
LEIFCO CIA. LTDA., se le designó como Presidente; para un período estatutario 

de tres años. Y 

Corresponde al Presidente reemplazar al Gerente General en caso de falta o 
ausencia de éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

LEIFCO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública-otorgada ante la 
Notaria Décima Primera del cantón Quito el 30 de marzo de 2015 y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de abril de 2015. 

Atentamente, 

pza 
Matias José Cruz Holguín 
Gerente General 

Acepto el cargo de Presidente“de LEIFCO CIA. LTDA., para el que he sido 

nombrado en esta misma fecha y lugar. 

   José Ferfiando"Antonio Cruz Dueñas 

C.C.:170339490-6 

Lo enmendado vale.- Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

21986 

14/05/2015 

7482 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMINADORA: 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

FECHA ACEPTACION: 

NOMBRE DE LA COM 

DOMICILIO DE LA COM 

     
   
   
   
   
   

     

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

ACTO CONSTITUTIVO 
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3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación ombres y Apelli 

1703394906 UZ DUE 
       

     
     

      

    

4. DATOS 

CONST. RM+H 
    

  

PRIMERA DEL:30/03/2015 JTM 

       

  

CUALQUIER ENMEN N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE N, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 
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